
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE INTRODUCE MODIFICACIONES EN MATERIAS DE PERSONAL PARA
FUNCIONARIOS PÚBLICOS DE LAS INSTITUCIONES QUE INDICAN

(BOLETÍN N°9.913-05)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

LEY N° 20.559
OTORGA UN REAJUSTE DE REMUNERACIONES A LOS TRABAJADORES DEL

SECTOR PÚBLICO, CONCEDE AGUINALDOS QUE SEÑALA, Y CONCEDE OTROS
BENEFICIOS QUE INDICA

"Artículo 1º.- Otórgase, a contar del 1 de diciembre de 2011, un reajuste de 5% a las
remuneraciones, asignaciones, beneficios y demás retribuciones en dinero, imponibles
para  salud  y  pensiones,  o  no  imponibles,  de  los  trabajadores  del  sector  público,
incluidos  los  profesionales  regidos  por  la  ley  Nº  15.076  y  el  personal  del  acuerdo
complementario de la ley Nº 19.297.

El  reajuste  establecido  en  el  inciso  anterior  no  regirá,  sin  embargo,  para  los
trabajadores del mismo sector cuyas remuneraciones sean fijadas de acuerdo con las
disposiciones sobre negociación colectiva establecidas en el Código del Trabajo y sus
normas complementarias, ni para aquellos cuyas remuneraciones sean determinadas,
convenidas  o  pagadas  en  moneda  extranjera.  No  regirá,  tampoco,  para  las
asignaciones del decreto con fuerza de ley Nº 150, de 1982, del Ministerio del Trabajo y
Previsión  Social,  ni  respecto  de  los  trabajadores  del  sector  público  cuyas
remuneraciones sean fijadas por la entidad empleadora.

Las remuneraciones adicionales  a que se refiere el  inciso  primero,  establecidas  en
porcentajes de los sueldos, no se reajustarán directamente, pero se calcularán sobre
éstos, reajustados en conformidad con lo establecido en este artículo, a contar del 1 de
diciembre de 2011.

El Ministerio de Educación deberá informar durante el mes de marzo de cada año, a las
Comisiones  de  Hacienda  de la  Cámara de  Diputados  y  del  Senado,  acerca de  la
aplicación del reajuste de remuneraciones y demás prestaciones, tales como bonos y
aguinaldos, a los trabajadores de los establecimientos particulares subvencionados y
de otras instituciones colaboradoras del Estado que reciben aportes de éste, vinculados
con esta ley. Para tales efectos, deberá singularizarse la información respecto de cada
trabajador y los montos correspondientes.

Del mismo modo, el Ministerio de Hacienda entregará similar información respecto de

PROYECTO DE LEY:
“TÍTULO I

BONO COMPENSATORIO PARA EL PERSONAL A JORNAL DE LA QUINTA
DIVISIÓN DEL EJÉRCITO DE CHILE

Artículo 1°.- Otórgase un bono compensatorio al personal a jornal de la Quinta División
del Ejército de Chile, cuyo monto se determinará conforme al inciso siguiente.

Este beneficio será equivalente a la diferencia entre el total de haberes percibidos en el
mes de mayo de 2011 y el  obtenido durante el  mes inmediatamente anterior  al  de
publicación de esta ley. Para estos  efectos, los haberes obtenidos en el mes de mayo
de 2011, se considerarán reajustados conforme a lo dispuesto en los artículos 1° de las
leyes N°s 20.559, 20.642 y 20.717.

El total del bono resultante, con arreglo a lo expresado, se reajustará en el porcentaje
de  variación  que  experimente  el  valor  del  ingreso  mínimo  mensual  para  los
trabajadores mayores de 18 años y hasta 65 años edad.

El Comandante del Comando de Personal del Ejército de Chile dictará una resolución
exenta que individualizará  a los  beneficiarios  y  el  monto correspondiente  asignado,
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de publicación de esta ley.

El bono compensatorio se pagará  mensualmente,  en la medida que los beneficiarios
continúen desempeñándose como jornales en la Quinta División del Ejército de Chile,
será  tributable  e  imponible  y  no  servirá  de  base  de  cálculo  para  ninguna  otra
remuneración o beneficio económico a que tenga derecho este personal.
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los trabajadores de las entidades colaboradoras del Estado que reciban aportes de éste
para el cumplimiento de esta ley.

LEY N° 20.642
OTORGA UN REAJUSTE DE REMUNERACIONES A LOS TRABAJADORES DEL

SECTOR PÚBLICO, CONCEDE AGUINALDOS Y OTROS BENEFICIOS QUE INDICA
Y MODIFICA NORMAS LEGALES QUE SEÑALA

"Artículo 1°.- Otórgase, a contar del 1 de diciembre de 2012, un reajuste de 5% a las
remuneraciones, asignaciones, beneficios y demás retribuciones en dinero, imponibles
para  salud  y  pensiones,  o  no  imponibles,  de  los  trabajadores  del  sector  público,
incluidos  los  profesionales  regidos  por  la  ley  N°  15.076  y  el  personal  del  acuerdo
complementario de la ley N° 19.297.

El  reajuste  establecido  en  el  inciso  anterior  no  regirá,  sin  embargo,  para  los
trabajadores del mismo sector cuyas remuneraciones sean fijadas de acuerdo con las
disposiciones sobre negociación colectiva establecidas en el Código del Trabajo y sus
normas complementarias, ni para aquellos cuyas remuneraciones sean determinadas,
convenidas  o  pagadas  en  moneda  extranjera.  No  regirá,  tampoco,  para  las
asignaciones del decreto con fuerza de ley Nº 150, de 1982, del Ministerio del Trabajo y
Previsión  Social,  ni  respecto  de  los  trabajadores  del  sector  público  cuyas
remuneraciones sean fijadas por la entidad empleadora.

Las remuneraciones adicionales  a que se refiere el  inciso  primero,  establecidas  en
porcentajes de los sueldos, no se reajustarán directamente, pero se calcularán sobre
éstos, reajustados en conformidad con lo establecido en este artículo, a contar del 1 de
diciembre de 2012.

LEY N° 20.717
OTORGA UN REAJUSTE DE REMUNERACIONES A LOS TRABAJADORES DEL

SECTOR PÚBLICO, CONCEDE AGUINALDOS QUE SEÑALA, Y CONCEDE OTROS
BENEFICIOS QUE INDICA

"Artículo 1º.- Otórgase, a contar del 1 de diciembre de 2013, un reajuste de 5% a las
remuneraciones, asignaciones, beneficios y demás retribuciones en dinero, imponibles
para  salud  y  pensiones,  o  no  imponibles,  de  los  trabajadores  del  sector  público,
incluidos  los  profesionales  regidos  por  la  ley  Nº15.076  y  el  personal  del  acuerdo
complementario de la ley Nº19.297.
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El  reajuste  establecido  en  el  inciso  anterior  no  regirá,  sin  embargo,  para  los
trabajadores del mismo sector cuyas remuneraciones sean fijadas de acuerdo con las
disposiciones sobre negociación colectiva establecidas en el Código del Trabajo y sus
normas complementarias, ni para aquellos cuyas remuneraciones sean determinadas,
convenidas  o  pagadas  en  moneda  extranjera.  No  regirá,  tampoco,  para  las
asignaciones del decreto con fuerza de ley Nº 150, de 1982, del Ministerio del Trabajo y
Previsión  Social,  ni  respecto  de  los  trabajadores  del  sector  público  cuyas
remuneraciones sean fijadas por la entidad empleadora.

Las remuneraciones adicionales  a que se refiere el  inciso  primero,  establecidas  en
porcentajes de los sueldos, no se reajustarán directamente, pero se calcularán sobre
éstos, reajustados en conformidad con lo establecido en este artículo, a contar del 1 de
diciembre de 2013.

LEY N° 20.300
REFUERZA LOS ESTÍMULOS AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DE LA

CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL

Artículo 4°.-  Establécese,  a contar del  1 de enero de 2008,  para el  personal  de la
Corporación  Nacional  Forestal  que  desempeñe  la  función  de  Director  Ejecutivo,
Gerente, Fiscal y Director Regional, una asignación de estímulo a la función directiva,
asociada al cumplimiento de metas conforme a lo establecido en los incisos quinto y
sexto del presente artículo.

Esta  asignación  será  tributable  e  imponible  para  efectos  de salud y  pensiones,  se
pagará mensualmente y será inherente al desempeño de las funciones mencionadas
en el inciso anterior e incompatible con la percepción de cualquier emolumento, pago o
beneficio económico de origen público o privado, distinto del que contempla el régimen
de remuneraciones aplicable a la Corporación Nacional Forestal.

Se exceptúan de la incompatibilidad a que se refiere el inciso anterior, la percepción de
los  beneficios  de  seguridad  social  de  carácter  irrenunciable;  los  emolumentos  que
provengan  de  la  administración  de  su  patrimonio,  del  desempeño  de  la  docencia
prestada a instituciones educacionales y de la integración de directorios o consejos de
empresas  o  entidades  del  Estado,  con la  salvedad  de que dichos trabajadores  no
podrán integrar más de un directorio o consejo de empresas o entidades del Estado,
con derecho a percibir dieta o remuneración. La asignación se percibirá mientras se
ejerza la función específica que la fundamenta.

TÍTULO II
ASIGNACIÓN VARIABLE PARA DIRECTIVOS DE LA CORPORACIÓN NACIONAL

FORESTAL Y DEL SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA

Artículo 2°.- A contar del primer día del mes siguiente desde la publicación de esta ley,
el personal que desempeñe la función de Director Ejecutivo, Gerente, Fiscal y Director
Regional de la Corporación Nacional Forestal y el que se desempeñe como Gerente
General,  Gerente  de  Área,  Fiscal  y  Director  Regional  del  Servicio  de Cooperación
Técnica, tendrán derecho a percibir el monto máximo de la asignación de estímulo a la
función directiva  establecida  en los  artículos  4°  de la  ley  N°20.300 o 31 de la  ley
N°20.313,  según  corresponda,  durante  el  período  en  que  no  se  haya  efectuado
evaluación del convenio de desempeño mencionado en los referidos artículos.
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El monto de la asignación de estímulo a la función directiva se determinará aplicando
los  porcentajes  que  se  pasan  a  indicar  para  las  funciones  que  en  cada  caso  se
señalan, sobre la suma del sueldo base; las asignaciones establecidas los artículos 18
y 19 de la ley N° 19.185, en las modalidades a que se refieren ambos incisos de estas
disposiciones; y la asignación del artículo 6° del decreto ley N° 1.770, de 1977, cuando
proceda, conforme al siguiente cronograma:

FUNCIÓN                 DURANTE   DURANTE   A CONTAR
                                 EL AÑO        EL AÑO     DEL AÑO
                                    2008           2009            2010

Director Ejecutivo           30%       35%       40%
Gerentes                         23%       26%       30%
Fiscal                             23%       26%       30%
Directores Regionales     15%       17%       20%

Para efectos de otorgar la asignación señalada en el inciso primero, a más tardar el 30
de noviembre de cada año, el director Ejecutivo de la Corporación Nacional Forestal
suscribirá con el Gerente, Fiscal y Directores Regionales un convenio de desempeño,
que contemple metas anuales estratégicas de desempeño del cargo y los objetivos de
resultado a alcanzar  en el  área de responsabilidad del  directivo  cada año,  con los
correspondientes indicadores, medios de verificación y supuestos básicos en que se
basa al cumplimiento de los mismos. Dichas metas y objetivos deberán ser coherentes
con los determinados por la institución de conformidad a sus sistemas de planificación,
presupuestos, programa de mejoramiento de la gestión y la asignación de eficiencia
institucional a que se refiere el artículo 1° de la presente ley. Tratándose del Director
Ejecutivo de la Corporación el convenio será suscrito con el Ministro de Agricultura.

En lo relativo a la evaluación del cumplimiento de las metas fijadas en el convenio, así
como la cantidad a percibir del porcentaje establecido en el inciso cuarto, en función del
referido grado de cumplimiento el  otorgamiento de esta asignación se sujetará a lo
establecido en los números 3), 4) y 5) del artículo 2° de la presente ley.

LEY N° 20.313
OTORGA UN REAJUSTE DE REMUNERACIONES A LOS TRABAJADORES DEL

SECTOR PUBLICO, CONCEDE AGUINALDOS QUE SEÑALA Y CONCEDE OTROS
BENEFICIOS QUE INDICA
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Artículo  31.-  Establécese,  a  contar  del  1  de  enero  de  2009,  para  el  personal  del
Servicio  de  Cooperación  Técnica  que  desempeñe  la  función  de  Gerente  General,
Gerente de Área, Fiscal y Director Regional, una asignación de estímulo a la función
directiva, asociada al cumplimiento de metas conforme a lo establecido en los incisos
quinto y sexto del presente artículo.

Esta  asignación  será  tributable  e  imponible  para  efectos  de salud y  pensiones,  se
pagará mensualmente y será inherente al desempeño de las funciones mencionadas
en el inciso anterior e incompatible con la percepción de cualquier emolumento, pago o
beneficio económico de origen público o privado, distinto del que contempla el régimen
de remuneraciones aplicable al Servicio de Cooperación Técnica.

Se exceptúan de la incompatibilidad a que se refiere el inciso anterior, la percepción de
los  beneficios  de  seguridad  social  de  carácter  irrenunciable;  los  emolumentos  que
provengan  de  la  administración  de  su  patrimonio,  del  desempeño  de  la  docencia
prestada a instituciones educacionales y de la integración de directorios o consejos de
empresas  o  entidades  del  Estado,  con la  salvedad  de que dichos trabajadores  no
podrán integrar más de un directorio o consejo de empresas o entidades del Estado,
con derecho a percibir dieta o remuneración. La asignación se percibirá mientras se
ejerza la función específica que la fundamenta.

El monto de la asignación de estímulo a la función directiva se determinará aplicando
los  porcentajes  que  se  pasan  a  indicar  para  las  funciones  que  en  cada  caso  se
señalan, sobre la suma del sueldo base; las asignaciones establecidas los artículos 18
y 19 de la ley N° 19.185, en las modalidades a que se refieren ambos incisos de estas
disposiciones; y la asignación del artículo 6° del decreto ley N° 1.770, de 1977, cuando
proceda, conforme al siguiente cronograma:

FUNCIÓN            DURANTE        DURANTE            A CONTAR
                        EL AÑO 2009     EL AÑO 2010      DEL AÑO 2011
Gerente General    50%            60%          70%
Gerente de Área    20%            30%          40%
Fiscal                   20%            30%          40%
Directores
Regionales          10%            20%          30%

Para efectos de otorgar la asignación señalada en el inciso primero, a más tardar el 30
de noviembre de cada año, el Gerente General del Servicio de Corporación Técnica
suscribirá  con  el  Gerente  de  Área,  Fiscal  y  Directores  Regionales  un convenio  de
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desempeño, que contemple metas anuales estratégicas de desempeño del cargo y los
objetivos de resultado a alcanzar en el área de responsabilidad del directivo cada año,
con los correspondientes indicadores, medios de verificación y supuestos básicos en
que se basa al cumplimiento de los mismos. Dichas metas y objetivos deberán ser
coherentes con los determinados por la institución de conformidad a sus sistemas de
planificación, presupuestos, programa de mejoramiento de la gestión. Tratándose del
Gerente General del Servicio el convenio será suscrito con el Ministro de Economía,
Fomento y Reconstrucción.

La evaluación del cumplimiento de las metas fijadas será realizada por la unidad de
auditoría del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción o quien cumpla sus
funciones. Para estos efectos, se considerará la información que proporcione la unidad
de auditoría del Servicio de Corporación Técnica o quien cumpla sus funciones. Esta
evaluación  se  formalizará  en  un  decreto  del  Ministerio  de  Economía,  Fomento  y
Reconstrucción expedido bajo la fórmula "Por Orden del Presidente de la República", el
que deberá dictarse durante el mes de enero del año calendario siguiente al que se
cumplieron las metas.

El cumplimiento de las metas dará derecho al personal directivo a percibir por concepto
de la asignación de función directiva una cantidad equivalente al 100% del porcentaje
señalado en el inciso cuarto, aplicado sobre la suma de las remuneraciones indicadas,
según corresponda, cuando el nivel de cumplimiento de las metas de gestión directiva
prefijadas sea igual o superior al 90%. Si el cumplimiento de las metas fuere inferior al
90%, pero  igual  o superior  al  75%,  tendrán derecho a percibir  un  50% del  mismo
porcentaje señalado en el inciso cuarto. El cumplimiento de metas en un porcentaje
inferior al 75% no dará derecho a percibir la asignación de función directiva.

Durante el mes de febrero del año siguiente al cumplimiento de las metas, por decreto
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción expedido bajo la fórmula "Por
orden  del  Presidente  de  la  República"  y  que  deberá  contar  con  la  visación  de  la
Dirección de Presupuestos, se fijarán los recursos a pagar en cada año por concepto
de asignación de función directiva, según sea el grado de cumplimiento de las metas
comprometidas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, el año 2009, la asignación a que
se refiere este artículo se pagará en los porcentajes que corresponda de conformidad a
lo  previsto  en el  inciso  cuarto en función del  grado de cumplimiento  de las  metas
comprometidas para el año 2008 en el programa de mejoramiento de la gestión a que
se refiere el artículo 6° de la ley N° 19.553.
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LEY N° 19.580
ESTABLECE ASIGNACION PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y SERVICIOS DEPENDIENTES

Artículo  único.-  Otórgase  al  personal  del  Ministerio  de  Obras  Públicas  y  servicios
dependientes  que  ejerza  funciones  de  Operador  de  Maquinaria  Pesada  en  forma
permanente, y mientras las desempeñe, una asignación mensual equivalente al 15%
de la suma del sueldo base más la asignación del artículo 17 de la ley  Nº 19.185, la
cual tendrá el carácter de remuneración para todos los efectos legales.

El Ministro de Obras Públicas, mediante reglamento, definirá el tipo de maquinaria que
se considerará pesada para los efectos de la concesión de este beneficio.

Por resolución del Jefe Superior del servicio respectivo, visada por el Subsecretario de
Obras Públicas,  se individualizará a los trabajadores que accederán al beneficio.  Si
fuere superior este número se preferirá a los funcionarios con mayor antigüedad en el
servicio.

Establécese  un  número  máximo  de  550  personas  con  derecho  a  percibir  esta
asignación.

TÍTULO III
ASIGNACIÓN PARA OPERADORES DE MAQUINARIA PESADA

Artículo  3º.-  Reemplázase  el  inciso  final  del  artículo  único  de la  ley  N°19.580,  que
establece  una asignación para el personal del Ministerio de Obras Públicas y servicios
dependientes, por el siguiente:

“El número máximo de personas que tendrán derecho a percibir esta asignación será
fijado anualmente por el Ministerio de Obras Públicas, mediante decreto fundado en
criterios objetivos, expedido bajo la fórmula “Por Orden del Presidente de la República”,
y visado por la Dirección de Presupuestos. Mientras no se dicte este primer decreto, el
número máximo de personas que tendrán derecho a percibir esta asignación será de
871.”.

DECRETO LEY N° 3.551, DE 1980
FIJA NORMAS SOBRE REMUNERACIONES Y SOBRE PERSONAL PARA EL

SECTOR PUBLICO

TITULO II
DE LAS MUNICIPALIDADES

LEY N° 18.883
APRUEBA ESTATUTO ADMINISTRATIVO PARA FUNCIONARIOS MUNICIPALES

LEY N° 20.649
OTORGA A LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES QUE INDICA UNA BONIFICACIÓN

POR RETIRO VOLUNTARIO Y UNA BONIFICACIÓN ADICIONAL

Artículo  14.-  Los  funcionarios  y  funcionarias  que  al  31  de  diciembre  de  2010  ya

TÍTULO IV
CUPOS DE BONIFICACIÓN POR RETIRO DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES

Artículo  4°.-  Los  funcionarios  municipales  regidos  por  el  Título  II  del  decreto  ley
N°3.551,  de  1980,  y  por  la  ley  N°18.883,  que  hayan  postulado,  cumpliendo  los
requisitos, a las bonificaciones establecidas en el  artículo 14 de la ley N°20.649, sin
resultar  seleccionados  por  falta  de  cupos,  podrán  ser  beneficiados  mediante  la
reasignación contemplada en el  artículo 2° de la misma ley, hasta un máximo de 300
cupos.

Mediante  resolución  de  la  dictada  por  la  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional  y
Administrativo,  visada  por  la  Dirección  de  Presupuestos,  se  determinarán  los
beneficiarios, los que deberán cesar en sus funciones a más tardar el último día del
mes subsiguiente a la publicación de la resolución señalada.
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hubiesen  cumplido  los  requisitos  de  edad  exigidos  en  el  artículo  1º,  podrán
excepcionalmente postular a la bonificación por retiro voluntario y bonificación adicional
de los artículos 1º y 7º, cumpliendo con los mismos requisitos establecidos en esta ley.
Para  tal  efecto,  podrán  participar  en  cualquiera  de  los  períodos  de  postulación
dispuestos en el  artículo 2º,  y de quedar  seleccionados,  deberán hacer efectiva su
renuncia dentro de los noventa días siguientes a la publicación de la resolución que les
otorgue el beneficio.

Se considerarán para estos efectos hasta un total de 200 cupos distribuidos con un
máximo de 100 cupos para el año 2013 y con un máximo de 100 cupos para el año
2014.

De haber un mayor número de postulantes a cupos disponibles, se dará prioridad a los
funcionarios  y  funcionarias  con  mayor  tiempo  de  servicio  en  el  municipio  y  en  la
administración  municipal  que  sufran  enfermedades  de  carácter  grave,  crónicas  o
terminales que impidan el desempeño de la función en forma continua; a continuación,
a los de mayor edad y años de servicio; luego, aquellos que le sigan con mayor edad y
con menor renta. De persistir la igualdad, se aplicará la metodología consultada en el
inciso sexto del artículo 2º para casos de empate.

Artículo 2º.- Podrán acceder a la bonificación establecida en el artículo anterior hasta
un total de 2.550 beneficiarios, de conformidad con los cupos anuales y modalidades
que se indican en los incisos siguientes.

Para el año 2013 la bonificación se podrá conceder por un máximo de 1.600 cupos.

Quienes cumplan las edades exigidas por el artículo 1º entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre del año 2013, podrán acogerse al beneficio,  postulando durante el primer
trimestre de ese año, para hacer dejación voluntaria del cargo hasta el 31 de diciembre
de 2014.

En el año 2014, la bonificación se concederá por un máximo de 950 cupos y podrá
postular el personal que cumpla con los requisitos de edad exigidos en el inciso primero
del  artículo  1º,  entre el  1  de enero  y  el  30  de junio  de 2014.  Para  estos  efectos,
deberán presentar su postulación durante el  primer trimestre del  año 2014 y hacer
efectiva su renuncia voluntaria hasta 31 de marzo del año 2015.

Con todo, las funcionarias podrán postergar su decisión de postular a la bonificación

Los  municipios  deberán  acreditar,  mediante  certificación  de  sus  secretarios
municipales,  la  identificación de los beneficiarios,  la  recepción de sus renuncias,  la
fecha a contar de la cual se hará efectiva y los demás datos solicitados para efectos de
cursar las respectivas transferencias de fondos, una vez cesado en sus cargos.

En lo no previsto en este artículo se aplicarán las normas contenidas en la ley N°20.649
que  otorga  a  los  funcionarios  municipales  bonificación  por  retiro  voluntario  y
bonificación adicional.
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por retiro voluntario y participar en cualquiera de los períodos de postulación con cargo
a los cupos del año respectivo y de quedar seleccionadas, deberán hacer efectiva su
renuncia hasta el 31 de marzo del año siguiente.

Las funcionarias referidas en el inciso anterior que no queden seleccionadas por falta
de  cupos,  pasarán  a  integrar  en  forma  preferente  el  listado  de  seleccionados  del
proceso  correspondiente  al  año  siguiente,  sin  necesidad  de  realizar  una  nueva
postulación. Igual norma se aplicará para los funcionarios que cumpliendo los requisitos
no queden seleccionados en su respectivo período de postulación.

Concluido  el  período  de  postulación,  y  con  el  mérito  de  los  antecedentes  se
determinarán  los  beneficiarios  de  los  cupos  correspondientes  a  un  año,  mediante
resolución de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, visada por la
Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda. De haber un mayor número de
postulantes que cupos disponibles en un año, el total de cupos deberá distribuirse entre
hombres y mujeres en forma proporcional al número de postulantes de cada género. La
selección en cada grupo, privilegiará a aquellos y aquellas de mayor edad y menor
renta al 1 de enero de cada año. De producirse un empate, se seleccionará a aquel o
aquella  con  más  tiempo  de  servicio  en  el  Municipio  en  que  se  desempeña  y  a
continuación en la administración municipal. De persistir la igualdad, se elaborará un
listado de los empatados separando hombres de mujeres por orden alfabético según
sus  apellidos  y  se  seleccionarán,  manteniendo  la  proporcionalidad  antes  definida,
partiendo  simultáneamente  con  los  funcionarios  y  funcionarias  que  aparezcan  en
primer y último lugar en cada lista, hasta completar los cupos disponibles.

Los cupos correspondientes a un año podrán ser incrementados con los cupos que no
hubieren sido utilizados en el año anterior.

Artículo  13.- El  personal  que  postule  durante  los  años  2012,  2013  y  2014  a  la
bonificación que otorga el artículo 1º de la presente ley de conformidad a los requisitos
establecidos en dicho artículo, incluidas las mujeres conforme a la facultad concedida
por el inciso quinto del artículo 2º, tendrá derecho a presentar la solicitud para acceder
al  bono  que  establece  la  ley  Nº  20.305,  conjuntamente  con  la  postulación  a  la
bonificación  que  establece  esta  ley.  Para  tal  efecto,  se  considerarán  los  plazos  y
edades de este cuerpo legal,  no siendo aplicables  a su respecto los plazos de 12
meses señalados en los artículos 2º, Nº 5, y 3º de la ley Nº 20.305.

LEY N° 20305
MEJORA CONDICIONES DE RETIRO DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR

A los  funcionarios  que  resulten  beneficiados  en  virtud  del  inciso  primero,  les  será
aplicable lo dispuesto en el artículo 13 de la ley señalada, para efectos de acceder al
bono post laboral regulado en ley N°20.305.
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PÚBLICO CON BAJAS TASAS DE REEMPLAZO DE SUS PENSIONES

DECRETO CON FUERZA DE LEY N°2, DE 2004
FUSIONA PLANTAS DE PERSONAL DE LA DIRECCION DE PRESUPUESTOS

Artículo 3º.- Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción a los
cargos de las plantas antes fijadas, sin perjuicio de los requisitos generales de la ley Nº
18.834:

Planta de Directivos:

Grados 1 B y 2°: Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de
duración,  otorgado  por  universidades  o  institutos  profesionales  del  Estado  o
reconocidos por éste.

Grados 3° y 4°: Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de
duración,  otorgado  por  universidades  o  institutos  profesionales  del  Estado  o
reconocidos por éste y experiencia profesional mínima de 5 años.

Grado 5°: Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración,
otorgado por universidades o institutos profesionales del Estado o reconocidos por éste
y experiencia profesional mínima de 3 años.

Grado 8º: Alternativamente

a) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado
por  universidades  o  institutos  profesionales  del  Estado  o  reconocidos  por  éste  y
experiencia profesional mínima de 2 años; o

b)    Título  de  técnico  de,  a  lo  menos,  4  semestres  de  duración,  otorgado  por
instituciones de educación superior del Estado o reconocidas por éste y experiencia
laboral mínima de 15 años.

Grado 11°: Título de técnico de, a lo menos, 4 semestres de duración, otorgado por
instituciones de educación superior del Estado o reconocidas por éste y experiencia
laboral mínima de 10 años.

Grado 12°: Licencia de educación media o equivalente, curso de Gestión Directiva de

TÍTULO V
MODIFICA REQUISITOS DE LA PLANTA DE PROFESIONALES DE LA DIRECCIÓN

DE PRESUPUESTOS

Artículo 5°.- Reemplázase en el artículo 3° del decreto con fuerza de ley N°2, de 2004,
que  fusiona  plantas  de  personal  de  la  Dirección  de  Presupuestos,  el  párrafo
denominado “Planta de Profesionales”, por el siguiente:
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90 horas aprobado y experiencia laboral de, al menos, 10 años en el Servicio.

Grado 13°: Licencia de educación media o equivalente, curso de Gestión Directiva de
90 horas aprobado y experiencia laboral de, al menos, 8 años en el Servicio.

Planta de Profesionales:

Grados 5°, 6°, 7°, 8°, 9° y 11°: Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10
semestres de duración otorgado por universidades o institutos profesionales del Estado
o  reconocidos  por  éste,  y  además,  la  experiencia  profesional  que  se  indica  a
continuación, para los siguientes grados:

Grado 5°: a lo menos, 5 años;
Grado 6°: a lo menos, 3 años;
Grado 7°: a lo menos, 2 años.

Planta de Administrativos:

1) Grados 13° al 17° : Alternativamente:
a) Título de técnico de, a lo menos, 4 semestres de duración, otorgado por instituciones
de educación superior del Estado o reconocidas por éste y la experiencia laboral en el
Servicio, que se indica a continuación para los siguientes grados:

Grado 13°: a lo menos, 4 años;
Grado 14°: a lo menos, 2 años;
Grado 15°: a lo menos, 1 año.

b) Licencia de educación media o equivalente, curso de Gestión Directiva de 90 horas
aprobado y la experiencia laboral en el Servicio, que se indica a continuación para los
siguientes grados:

Grado 13°: a lo menos, 8 años;
Grado 14°: a lo menos, 6 años;

“Planta de Profesionales:

Grados 5°, 6°, 7°: Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de
duración  otorgado  por  universidades  o  institutos  profesionales  del  Estado  o
reconocidos  por  éste,  y  además,  la  experiencia  profesional  que  se  indica  a
continuación, para los siguientes grados:

Grado 5°: a lo menos, 5 años;
Grado 6°: a lo menos, 3 años;
Grado 7°: a lo menos, 2 años;
Grados 8°, 9° y 11°: Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de
duración  otorgado  por  universidades  o  institutos  profesionales  del  Estado  o
reconocidos  por  éste  y,  además,  la  experiencia  profesional  que  se  indica  a
continuación, para los siguientes grados:
Grado 8°: a lo menos, 5 años;
Grado 9°: a lo menos, 3 años.”.
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Grado 15°: a lo menos, 4 años;
Grado 16°: a lo menos, 2 años.

2) Grados 18° al 24°: Licencia de educación media o equivalente.

Planta de Auxiliares:

Grados 18° al 22°: Licencia de educación media o equivalente y la experiencia laboral
en el Servicio que se indica a continuación, para los siguientes grados:

Grado 18°: a lo menos, 5 años;
Grado 19°: a lo menos, 3 años;
Grado 20°: a lo menos, 2 años.

Cuando un funcionario de esta planta deba desempeñar funciones de chofer, requerirá,
adicionalmente, estar en posesión de licencia de conducir profesional correspondiente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero.- Los requisitos exigidos en el artículo 5° para el desempeño de los
cargos, no serán exigibles a los funcionarios de la Dirección de Presupuestos que, a la
fecha de publicación de esta ley, tengan la calidad de titulares en servicio,  presten
servicios a contrata asimilados a la planta de profesionales o se les hayan prorrogados
sus contratos en las mismas condiciones.

Artículo segundo.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación del artículo 1° se
financiará durante el primer año presupuestario de su entrada en vigencia, con cargo al
presupuesto del Ejército de Chile. No obstante, el Ministerio de Hacienda, con cargo a
la Partida Presupuestaria Tesoro Público, podrá suplementar dicho presupuesto en la
parte del gasto que no se pudiere financiar con esos recursos.

Artículo tercero.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de los artículos 2° y
4°   durante el primer año presupuestario de su entrada en vigencia, se financiará con
cargo a la Partida Presupuestaria Tesoro Público.

Artículo cuarto.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación del artículo 3°, se
financiará, durante el año 2015, con cargo al presupuesto de los servicios respectivos
del  Ministerio  de Obras Públicas.  El  Ministerio  de Hacienda con cargo a la  Partida
Presupuestaria Tesoro Público, podrá suplementar este  presupuesto en la parte del
gasto que no se pudiere financiar con esos recursos.”.
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